RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000737, E. Nº 2397/13) 

“VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la adquisición de varios padrones  a los efectos de regularizar el asentamiento conocido como San Antonio IV ubicado al noroeste de la ciudad de Maldonado y que ocupa 7 manzanas (3 en forma total y 4 parcialmente), constituido  por 330 familias que residen en el inmueble, la mayoría desde más de 20 años;
RESULTANDO: 1) que el 15/05/2012 se suscribió un acuerdo tripartito entre la Intendencia de Maldonado, los propietarios del terreno y los ocupantes del mismo, del que surge que: A) la Intendencia acuerda adquirir dichos inmuebles a un  precio de U$S 34 el m2; B) la adquisición se realiza con el objeto de venderle a los ocupantes, subsidiando la Intendencia U$S 4 por metro cuadrado, y  C) la venta acordada queda condicionada a la aceptación de por lo menos el 70% de los beneficiarios habitantes del San Antonio IV;
2) que por Resolución 08855/2012 de fecha 10/12/12 el Intendente dispuso: A) adquirir por modo compraventa los padrones de referencia, a un precio de U$S 34 por metro cuadrado; B) cumplido,  proceder a la venta de los padrones a los vecinos que hubieran aceptado el acuerdo, al mismo precio de compra, comprometiéndose la Intendencia a subvencionar el equivalente a U$S 4 por metro cuadrado; C) concretada la compraventa, elévese a la Junta Departamental, a efectos de recabar la anuencia para proceder a la venta, en los términos del Numeral 2;
3) que el 16/01/2013 la Dirección de Hacienda informó que corresponde el monto de la adquisición es de U$S 1:951.783,90 debiendo abonarse el 50% del precio a la firma de la compraventa y el restante a los 90 días;

4) que en Sesión de fecha 27 de febrero de 2013, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que: 

a- las personas jurídicas públicas a diferencia de las privadas regulan su acción por el principio de especialidad, lo que significa que solamente pueden cumplir con los cometidos que le han sido asignados por el derecho objetivo y ajustándose a los procedimientos legales vigentes;

b- el Artículo 36 Numeral 1 de la Ley Orgánica Municipal autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos, por el  Artículo 67 de la Ley 18.308  de Ordenamiento Territorial, se faculta a los Gobiernos Departamentales  a crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias;
c- el Artículo 52 de la Ley 18.308 establece que “El ordenamiento territorial constituirá el instrumento fundamental en la articulación de las políticas públicas habitacionales y de suelo. Los Gobiernos Departamentales, a través de los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible, impulsarán las políticas habitacionales y de suelo delimitando áreas de territorio categoría urbana o con el atributo de potencialmente transformable en su caso, destinadas a las carteras públicas de tierras y calificando suelo destinado a vivienda de interés social en coordinación con el Plan Quinquenal de Vivienda…”;
d- que en ninguna de las normas citadas se autoriza la adquisición de inmuebles con la finalidad de luego ser vendidos en forma financiada o subsidiada a sus ocupantes;
e-  que  de acuerdo con lo establecido en el Numeral 1 del Artículo 36 de la LOM, la Intendencia de Maldonado, previamente a suscribir el acuerdo tripartito, por el que se obliga a comprar el inmueble, debió requerir la aprobación de la Junta Departamental;
f- al  tratarse  de una compra directa, debió, previamente a acordar el precio de compra, requerir la tasación de la  Dirección Nacional de Catastro (Artículo 39 del TOCAF); 
g-  dentro de las competencias legales de la Intendencia no se encuentran las de regularización de asentamientos o construcción de viviendas, pudiendo sí aportar los terrenos, pero esto en el marco de convenios con los Organismos públicos competentes;
5) que por Resolución 00839/2013 el Intendente reitera el gasto  fundado en:

a- que el Artículo 45 de la Constitución de la República consagra el derecho a la vivienda de todos los habitantes de la República;
b- el Artículo 36 de la LOM autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos;
c- que el Artículo 67 de la Ley 18.308 establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial y que a través del Artículo 52 de la misma Ley, se establece que dichas administraciones impulsarán las políticas habitacionales y de suelo, delimitando áreas de territorio destinadas a carteras públicas de tierras y calificando el suelo destinado a viviendas de interés social en coordinación con el Plan Quinquenal de viviendas;

d- que de acuerdo con informe de la Dirección de Asuntos Legales a tenor de varias disposiciones de la Ley 13.728 “… todos los Organismos del Estado son competentes para financiar, promover o construir viviendas, ajustando su acción al marco del Plan Quinquenal de Vivienda…”
e- resulta inaplazable insistir en la reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que conforme a la normativa de ordenamiento territorial ya señalada, los Gobiernos Departamentales tienen la potestad de crear carteras de tierras e impulsar políticas habitacionales y de suelo, delimitando áreas de territorio destinadas a carteras públicas de tierras y viviendas de interés social; pero no cuentan con facultades suficientes para la construcción de unidades habitacionales (Artículos  36 Numeral 1 de la Ley 9.515, y el Artículo 52 de la Ley 18.308), salvo que dicha actividad se instrumente por medio de convenios con los Organismos Nacionales con competencia en la materia;

 3) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas (...) y, por su parte el Artículo 121 del mismo texto normativo establece que las “Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que se refiere el Artículo 119 aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;
 4) que de los textos legales citados no surge una ampliación de la competencia de los Gobiernos Departamentales, sino que se limitan a habilitar la participación de éstos en los planes de viviendas, a través de la suscripción de convenios y el aporte de las tierras, en el marco de los mismos, no habilitando la transferencia directa de inmuebles a particulares;
 5) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones, por lo que  en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada el 27/02/13;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia, y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental.”
mp
1

